
Nº 216/05/25
Cm0033

ORDEN DE COMPRA Y/O PROVISIÓNFecha:

LAVORI HENNINGER, GUSTAVO ADOLFO 19203
Maipu 1345-USHUAIA-TIERRA DEL FUEGO-ARGENTINA
Proveedor

Of. Cantidad Precio Unitario Precio TotalInsumo / Descripción

Solicitan los siguientes insumos:

( )

 Item

899.900,00 26.097.100,002 29,001  ( 401060048 - 10 )

NOTEBOOK

[2025 650-2] Notebook (Según Pliego de Bases y Condiciones

Particulares y Estándar Tecnológico)

999.900,00 1.999.800,003 2,000  ( 401060081 - 1 )

Mini Pc

[2025 650-2] MiniPC (Según Pliego de Bases y Condiciones

Particulares y Estándar Tecnológico)

1.190.900,00 2.381.800,004 2,000  ( 401050017 - 12 )

TELEVISOR

[2025 650-2] TV 65" smart 4K - (Según Pliego de Bases y

Condiciones Particulares)

30.478.700,00LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA IMPORTA LA SUMA TOTAL DE PESOS
 TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS

OBSERVACIONES: Generación Órdenes de Compras

FORMA DE PAGO Según Decreto Provincial N° 674/11, art. 34, inciso 47.

LUGAR DE ENTREGA Edificio de la Fábrica de Talento, sito en Av. Maipú 1255, de la ciudad de Ushuaia, Tierra del

Fuego

PLAZO DE ENTREGA Será de diez (10) días de corridos, luego de firmada la orden de compra por parte de el/los

proveedor/es.

CONDICIÓN GENERAL

DEP. DE ENTREGA AGENCIA DE INNOVACION FUEGUINA

LICITACIÓN PRIVADA 16502025

Nº 21675 Letra E Año 2025 Ámbito 1978

Nro :RAF:Ejercicio:

EXPEDIENTE NRO

NORMA LEGAL Tipo: RESOLUCIÓN - Nro.: 339 - Letra:   - Año: 2025

MEMO:     20 - ORDEN DE COMPRA LICITACIÓN

LA FACTURA DEBERÁ SER DEL TIPO "B","C" O "E" Y EMITIRSE A NOMBRE DE LA "AGENCIA DE

INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S. O.P.", CONSIGNANDO EL CUIT Nº

Firma Responsable de Compra Firma Adjudicatario
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30-71838897-6, JUNTO A LA LEYENDA "SUJETO EXENTO". EL DOMICILIO SE CONSTITUYE EN LA CALLE

AV. MAIPU Nº 1255 DE LA CIUDAD DE "USHUAIA, C.P. 9410." ASIMISMO, LA FACTURA DEBERÁ

REALIZARSE EN PESOS SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SEGÚN LEY Nº 19.640, EN CONCORDANCIA CON LO

PRESUPUESTADO Y RESPETANDO LAS CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS INDICADOS EN LA PRESENTE

ORDEN DE COMPRA. DEBERÁ ADJUNTAR A LA FACTURA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL

EMITIDO POR LA AREF. ADEMÁS, DEBERÁ PRESENTAR GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN EQUIVALENTE AL DIEZ

POR CIENTO (10%) DEL TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS POSTERIORES

A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE.

LA PROVISIÓN O PRESTACIÓN DEBERÁ RESPONDER EN UN TODO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y A LO COTIZADO.

Firma Responsable de Compra Firma Adjudicatario
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